
Rectorado

Resoluc¡ón Rectoral N" 014r-2026-UNAP
Iquitos, 5 de febrero de 2026

Que, el 2 de jun¡o de 2025, se suscr¡b¡ó el Conven¡o de Cooperac¡ón lnterinstituc¡onal entre el Laboratorio
Gencopharmaceutical 5.A.C, representado por su gerente gen€ral don Nilton Arana Roias, la Univers¡dad Nac¡onal de la
Amazonía Peruana (UNAP), representado por su rector don Rod¡lTello Esp¡noza, y la Facultad de Farmacia y B¡oquím¡ca
(FFyB), representado por su decano don Luis Domingo Nonato Ramírez;

Que, la suscr¡pción del Convenio de Cooperación lnterinstitucional, tiene por objet¡vo establecer los acuerdos para
establecer una Alian¿a Estratég¡ca de Cooperac¡ón lnstituc¡onal que permita de5arrollar actividades de formac¡ón
durante el internado, prád¡cas preprofesionales y profesionales (carrera profesional de: Farmac¡a y 8¡oquím¡ca),
med¡ante acc¡ones de docencia-servic¡o e ¡nvest¡gac¡ón a ser real¡zadas por lo estud¡antes de la Facultad en el
laborator¡o, con la final¡dad de fortalecer la formac¡ón de los estudiantes, graduados y el desempeño de los
trabajadores, docentes e ¡nvestigadores, sustentado en el respeto pleno de sus derechos;

Que, la suscripc¡ón del Conven¡o de Cooperación lnter¡nst¡tuc¡onal, es favorable para lar panes y su ejecución
redundará en benef¡c¡o de la comunidad universitaria, por lo que es conveniente su aprobación;

Estando al acuerdo del Consejo Universitario, en la ses¡ón ordinar¡a del 25 de odubre de 2021, conten¡da en la

Resolución del Consejo Un¡vers¡tario N" 154-2021-CU-UNAP, de 26 de octubre de 2021, que otorga, con eficacia
ant¡c¡pada al 01 de octubre de 2021, al rector en su cond¡ción de pres¡dente del Consejo Un¡vers¡tario, la facultad de
suscribir conven¡os con universidades nacionales, extranjeras, org¿n¡smos gubernamentales, ¡nternac¡onales u otros
sobre ¡nvestigac¡ón c¡entíf¡ca y tecnológ¡ca, asícomo otros asuntos relac¡onados con las act¡vidades de la universidad;

Que, la autor¡dad podrá d¡sponer en el mismo acto admin¡strativo que teñga eficac¡a anticipada a su em¡sión, solo s¡

fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o interés de buena fe
legalmente proteg¡dos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la ef¡cac¡a del acto el

supuesto de hecho just¡f¡cativo para su adopción. También t¡ene eficacia ant¡cipada la declarator¡a de nul¡dad y los

actos que se dicten en enm¡enda;

De conform¡dad con el numeral 17.1) y 17,2) del artículo 17'de la Ley N'27444, Ley de Procedim¡ento Adm¡nistrat¡vo
General; y,

En uso de las atribuc¡ones que conf¡eren la Ley Ne 30220 y sus modif¡cator¡as, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resoluc¡ón de Asamblea Univers¡tar¡a Ne 006-2024-AU-UNAP, y sus modif¡cator¡as;

SE RESUELVE

ARTÍCUTO PRIMERO.- Aprobar, con eficacia ant¡cipada al 2 de junio de 2025, la suscripc¡ón del convenio de
Cooperac¡óñ lnter¡nstitucional eñtre el Laboratorio Gencopharmaceut¡cal S.A.C, la Un¡versid.d Nacional de la
Añaroní¡ Peruana y la Facultad de Farmacia y Bioquím¡ca de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Arnazonía Peruana
(UNAP), en mér¡to a los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTfCUtO SEGUNDO.- Establecer que el Convenio de Cooperac¡ón lnter¡nstitucional, t¡ene v¡genc¡a de tres (31 años, a

part¡r de su suscr¡pción. Su renovación será evaluada si existe conform¡dad de ambas partes y no medie renunc¡a

expresa o propuesta de mod¡f¡cación, de conformidad con lo establec¡do en la cláusula séptima del referido convenio.

ARTlcu[O ÍERCERO,- Prec¡sar que el convenio Marco de Cooperación lnterinstituc¡onal, que consta de d¡ez {10)
cláusulas, forma parte integrante de la presente resoluc¡ón rectoral.
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CONVEN]O DE COOPERACÉN INTERINSNTUCIONAL EI{TRE EL
LABORATORIO GEI{COPHARTACEUNCAL S.A.C Y I-A FACULTAD DE

FARI'ACIA V EIOQUíilICI DE LA UI{¡VERSIDAD NACIOI{AL DE LA ATAZOI{IA
PERUANA

Conste por el preser e documento, el Conven¡o de Cooperación lnterinstitucional que
celebran I-ABORATORIOS GEXCOPHARTACEUTTCAL S.A.C, con RUC:
2017446049, con domicilio lc.gal en Av. José Carlm Mariátegui , distrito de Ate ,

Departamento y Provincia de Lima, debidarn€nt€ representada por su Gerente General,
NILTOi{ ARANA ROJAS, identificado con DNI N" 09842653, a guien en adelante se le
denom¡nará EL I-ABORATORIO; y la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONíA
PERUANA, con RUC No20180260316, con domidlio legal en Calle San Marcos N"185,
distrito de San Juan Bautisla, provincia de Maynas, región Loreto, representado por su
Rector, Dr. RODIL TELLO ESPINOZA, identificado con DNI N.o 06i444169, designado
según Resoluclón de Asamblea Universitaria N' 011-2021-AU-UNAP, de fecha 07 de
octubre de 2O21 y taanltado para suscrib¡r convenios marco en virtud a lo prev¡sto en
Resolución del conse¡o Universitario No'154-2021-CU-UNAP, con poder que obra
inscrito en la partida electrónica Noll'105106 de la oficina Registral de lquitos; a qu¡en

en adelante se le denominará LA UNAP; a través de la FACULTAD DE FARMACIA Y
BIOQUIMICA, con dom¡c¡l¡o legalen la c¡udad Un¡vers¡taia - Caserío Nina Rumi, distrito
de San Juan Bautista, provincia de Maynas, region Loreto; representado por su
Decano(e), QF. LUIS DOilINGO l{Ot{ATO RAtíREz, idenüficado con DNI
N'15692202, autorizado a suscribir conven¡os s€gún Resoluc¡ón del consejo
Universitario N'154-2021-CU-UNAP, a quien en adelante se le denominará LA
FACULTAD, en los téminos y cond¡ciones de las Cláusulas siguientes:

CLÁUSULA PRIÍUEBA: LAS PARTES

LA UNAP, es una comunidad académ¡ca oríentada a la invest(¡ación y a la docencia,
que brinda una formación humanista, céntífica y tecrnlógica, integrado por docentes,
estud¡antes y graduados, cuya Misión, es briridar formackSn profesional humanlst¡ca,
científica y tecnológica a los estudiantes unive¡sitarios con enúoque interqJ]fural, respeto
a la biodiversirlad amazónica y responsabililad social en el marc¡ del desanollo
sosten¡ble. Sus funciones están esiablecirlas en la Ley N' 30220, Ley Universitaria y al

haber acreditado el cumplimiento de la Cond¡ciones Básicas de Calidad ha obtenido el
L¡cenc¡am¡ento lnsütucional s€gún Resolución N"012-2019SUNEDU/CD.

LA FACULTAD, es una ¡nstitución educaüva públ¡ca que foma profes¡onales Quím¡cos
Farmacéuticos con la calidad y exoelenc¡a enmarcados en los fines y principios de la
ética y la investigación cientifica con enfoque social y capaci«lad de respuesta para la
soluc¡ón de los problemas de salud de la población amazón¡ca y del pa¡s.

EL LABORATORIO, es ur¡a omptésa peruana concebila en base a loe conocimientos,
legado y experienc¡as de sus fundadores en el rubro farmacétfico; desde su creac¡ón
en el año 2001, Laboratorios Gencopharmaceutical desanolla, ehbora y comercializa
productos farmacéuticG seguros y eficaces, que q,rmplen con estándares
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intemac¡onales de calidad y confibuyen al bieriestar y restablecimiento de la salud,
logrando posic¡onarse como una de las empresas líderes de eleccón para profesionales
de la salud y entiJades públicas y privadas

CLÁUSULA SEGUNDA: BASE LEGAL

1. Constitución Política del Peru.
2. Ley General de Educac¡ón - Ley N"2EU4
3. Ley Un¡vers¡taria - Ley N"30220.
4. Ley de creación de la UNAP - Ley N'13498
5. Estat to de la UtlAP.
6. Reglamenlo Académico de la UNAP - REUNAP

CLAUSULATERCERA: OBJETIVODELCONVENIO

Establecer los acuerdG para estableer una Alianza EsbaEgir= de Cooperac¡ón
lnterinst¡tucional que pemita desanollar aclfuUades de formación durañte el ¡ntemado,
Práct¡cas Pre Profesionales y Probsionales (canera profesional de: Farmada y
Bioquímica), mediante acciones de docerrcia.servicío e investigación a ser real¡zadas
por los estudiantes de LA FACULTAD efl EL LABORATORIO, con la finalidad de
fortalecer la formac¡ón de los estud¡antes, graduados y el dasempeño de los
trabajadores, docentes e ¡nvestigadores, sustentado en el respeto pbno de sus
derechos.

CLÁUSULA CUARTA: Áuetro DEL coxvExro Y PRocRAHAcTóN
COI{JU}ITA

El ámbito geográfico que seNirá como área programática para la ejecuc¡ón del conven¡o
es el que conesponde al EL I-ABORATORIO. El cual se encuentra ubicado en eld¡strito
de Ate- Lima.

En tjanto no se emitan las normas referklas a la definkjón y distribudon de ámb¡tos
mencionados en el párrafo precedente, la prograrnación conjunta de los Convenios
Específicos se conünuará efec{uando de confomk d con las disposiciones
establecidas en la Resolución Suprema N.o 0998$SA y el Decreto Supremo No 021-
2005-SA, los cuales establecen que en caso de que hayan dos o más universidades
signatarias de Convenio que coinc¡dan en el mismo ámbito geografico; se tendrá en
cuenta para el desanollo de la Programación Conjunta, los criterios que a continuación
expresan: La Universirad Estatal EndÉ precedencia sobre h Univers¡dad
Part¡cular, la Facuttad más antigua, tendrá precedencia sobre la más recbnte.

UI

2ls

Un ¡6'oo o.rá ru t¡¡uó

.9;
'¿



IUNAP
Laboratorio
Gencopharmaceutical

(

CLAUSULA QUINTA: RESPONSABIUDADES DE LAS PARTES

Del l-ABORATORIO,

5.1. Brindar orientación y capacitación técnica al alumno practicanle dentro del área de
desempeño profesional-

de l.i 5.2, De6¡gnar un sup€rv¡sor o funcionario encargado dé la orientac¡ón y guía del
¡ante practicante para verificar el desanollo de sus prácticas pre profesionales y

§o ionales.

. Realizar la evaluac¡ón periódica de las prácticas pre profesionales y Profes¡onales
e sus esludiantes de la Un¡vers¡dad, informando oportunamente a esta

5.4. Firmar el Convenio Específico de Prácticas Pre Profesbnales y Probsionales para

cada estudiante y/o graduado practicante, en el q¡j€ se consigne el Plan Específico de
Prácticas Pre Profesionales y Profesionales que deberá desanollar el praclicante
durante su permanencia en la entidad.

5.5. Supervisar el cumpl¡m¡qrto del uso de los elernentos de identificaciSn, implementos
de protección y bioseguridad de los estudiantes de la FACULTAD en los servicios.

5.6. Expedir la certificac¡ón de práciicas Pre profesionales y/o Profes¡onales
conespondientes.

De la FACULTAD,

5.7. Planiñcar y desanollar programas acadánicc fomativc adeqJados a las
necesidades del sector público y privado.

5.9. F¡rmar el Convenio Específrco de Prádhas Pre Profesionales y Prácticas
Profesionales para cada estudiante y egresado practicante, en el que se consiga el plan

especÍfico de Prácticas Pre Profesionales y Prácticas Proresionales que deberá
desanollar el estudiante y egresado prac{icante durarite su pemanencia en la entidad.

5.10. Realizar la evaluacft5n per¡odica del avarice de las prádicas pre profesionales e
intemado del estudiante pract¡cante.
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5.8. Des¡gnar un doc€r e encargado de le suporvisíón de las ac,tivklades profesionales
que realice el estud¡ante practicante en la entidad.
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CLÁUSULA SEXTA: COORDINAG|ÓN Y DESARROLLO

La coord¡nac¡ón y desanollo de este conven¡o esiará a cargo de la Com¡sión de práctica
pre profesional e lntemado, conformada por Docentes de la Facultad de Farmacia y
Bioquímica y Representar es de Laboratorios Gencopharmaceutical.

DeI I-ABORATORIO:

El Gerente General o su representante.
El Director técn¡co o su representante.

ú De la FACULTAD:
El Decano o su representante.

, Un (a) profesor (a) débidamenté acr€ditádo.

CLÁUSULA SÉPTIMA: VIGENCIA

El presente Convenio Específico tendrá una v¡gencia de tres (03) años, contando a part¡r
la fecha de su suscripc¡ón, pudiendo ser rerpvado de común acuerdo entre las partes

por escrito; sin embargo, podrá ser resudb de forma unilateral, bastando para ello una
comunicación escrita a la contraparte vla notarbl, con no menos de treinta (30) días
calendarios de anücipación.

CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUC¡ÓI OEL CONVEN¡O

El presente convenio podÉ ser re§trelto poÍ bs s¡guientes causales:
a) Por mutuo act¡erdo, para lo cr¡al las partes dejarán constanc¡a de ello a havés

de la suscripción del acta conespondÉnte;
b) Por decisión unilateral, dando aüso a la otra parte con una anticipación no menor

de beinta (30) dfas cabndarios.

La conclusión del presente Convenio no afedara la val'Ktez o ej€raJción de las
actividades ¡n¡c¡adas durante su v§encia, las cuales podrán continuar hasla su
culminación, de no medir decisión en contra por alguna de lG partes.

CLÁUSULA NOVEilA: RESOLUC¡ÓN DE COilTROVERSIAS

Las partes acuerdan que el preser¡te conven¡o se rige por las leyes peruanas y se
celebra de acuerdo a las reglas de la buena fe y la común irienc¡ón de las partes. En
ese espirilu, las partes celebrantes trataran en lo posibb de resolver cualqu¡er
desavenencia o diferencia de criterios que se p¡d¡era presentar durante el desanollo y/o
ejecución del conven¡o mediante el trato directo y el cornún entendimiento. De no ser
ello posible, la controversia se resofueni mediante concilhcion.
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CLÁUSULA DÉCITiA: MODIFICACIONES DEL CONVENIO

Las partes podrán modificar o renovar previo acuerdo los términos del presente
conven¡o de cooperación, med¡ante la suscripción de adendas, para tal efucto, se
cursará comunicación escrita a la otra parte con un plazo de treinta (30) días antes de
su vencimiento, las cuales formarán parte integrante del presente convenío.

n señal de plena confom¡dad y aceptación, las partes suscriben el presente convenio
dos (02) ejemplares de idénüco tenor y efecto legal, en la ciudad de lquitos a los 02

dias del mes de junio del 2025.
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